
Afio 1949 Sábado 2 de Abril Núm. 37
PRECIO DE SUSCRIPCION

y fu«ra de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por ua m«s...................„.5’00
Por Éret meses............. 15’00
Por Mis meses...............80’00
Por un aflo........................ lO’OO

Húmero suelto: 0’75 céntimos 
mes coTíents.

de la provincia de Logroño
S« publici los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnicacioaos que

Basss tres meeee 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

wo vongtasí regiatradaa deá Gobierno OiviJ d« te Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios da 
partlcudares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a m* 
sóD de UNA peseta por LINEA, 
y ios qtta sean de previo psgo, 
M tasarán a ratón de VUNTB 
ctnMS. por PALABRA, cualqula- 
ra que sea el origen del edicto. 
Los interesados acreditaran sn* 
tes de 1« publicación y por Me
llo de la correspondiente carta 
í« pago, haber satisfecho sn 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin suye 
requisito no m insertarán.

Se euscrlb© en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. Fd 
•shea de la suscripción ee adelantado ; por tanto, sólo se atandeaán lae susorlp- 
eieMs que vengan acompañadas de su importe, deWendo hacerlo los de fuera 
M Da eepltal por medio de libranzas dei Tesoro, Giro Pestai o isCna de fáoft cobra.

Las leyes obligarán ea la Península, Islas adyaoantes. Ganarlas, y territorios 
Ata A úrica sujetos a le leglstaeión peninsular a loe veinte días de su promulga- 
eWsi el ea eilae so se dispusiese otra eos Se entiende hecha Is promutraoie» 
el «la ea qos tsraalna te tasareltet (te la ley «a *i «Boletl» Ofleial M «staSo.

Obrat Pública!

Concurso de destajo

Por error sufrido «n cele nuunc'o 
publSciadio el díia ’'29 de-marzo de 
1949, se ipublica é&íe que anula 
el aniticrior.

Hasta las trece horas del día on^s 
de abril próximo, se edmlüráu propo- 
sicionjes en el ' Registro de En^trada de 
•Bta Jefatura de Obras Públicas, a ho- 
mas hábiles de ofioima, para optar a los 
concursos de destajos, para ejecución 
de las obras siguientes:

Primer destajo:
Obras de segundo ¡riego superficial 

con alquitrán fillerizado de la Carretera 
Nacional de Logroño a Vigo, kilóme
tros 41 al 44’720. Importe del presupues- 
’!O: 89.260’67 pesetas. Importe de la flau
ra provisional: 1.785’00 pesetas. Canti
dad de alquitrán fillerizado necesario: 
f.S.OOO kilogramos.

Segundo destajo :
Cftxras de segundo riego superficial 

con alquitrán fillerizado de la Carretera 
Nacional de Vinaroz a Vitoria y Santan
der (Trozo de Logroño a Zaragoza) ki
lómetros 45 al 48. Importe del presu
puesto : 89.789’00 pesetas. Importe de i¿ 
fianza provisional? 1.796’00 pesetas. ClQr- 
íidad de alquitrán fillerizado necesario l 
86.000 kilogramos.

Tercer desit/ajo:
Obras de segundo riego superficial 

con alquitrán fillerizado de la Carretera 
NacJon'al de Vinaroz a Vitoria y San
tander (Trozo de Logroño a Cabañas 
de Virtue) kilómetros' 13, 15, 16 y 17. 
importe del presupuesto: 89.975’85 pe
setas. Importe de la fianza provisional : 
1.800’00 pesetas. Cantidad de alquitrán 
fillerizado necesario: 25.000 Kgs.

Cuarto destajo:
Obras de segundo riego superficial 

con alquitrán fillerizado de Ja Carretera 
Nacional de MedinaceJd a Pamplona y 
áau Sebastián (Trozo de Soria a Logro
ño), káiliómeflros 319 'al 322. Importe le. 
i; re.iupuesto : 90.732’3i lujporte de la 
fi'U'za provisional . 1 815’00 peset-is Ca? 
tidad dé alquitrán fillerizado necesario 
2.5.000 kilogramos.

Las obras deberán qued’ar terminadas 
■antes del día 30 de septiembre del año 
Actual.

Los proyectos, pliegos de ccxndi- 
ciones facultativos, modelos de pro
posición (igual al inserto al pie de 
este anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condicio-nes de su presenta
ción, así como del depósito dfc la 
lianza provisional, cuyo resguardo 
se acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Públicas, de 
b'endo procederse a la apertura de 
los pliegos presentados en la mis- 
TO'a, el día 12 de abril, a les once de 
ba mañana.

En cumplimiento del Decreto de 
ai de noviembre de 1.947, (Boletín 
Oficial de 3 de diciembre de 1.947) 
los destajistas de las obras, deposi
tarán en la Pagaduría de esta Je
fatura el 4 por 100 del importe lí
quido de las cantidades abonadas 
a cuenta, de cuyo importe, el i por 
100, se destina a la Mutualidad Ge
nerali de Funcionarios del Ministe 
rio de Obras Públicas, y ©1 tres por 
too, como hasta ahora, con arreglo 
a! Decreto de 9 de marzo de 1.940.

Cada proposición, se presentará 
en papel sellado dé 4’50 pesetas o 
en papel común, con j^liza de 
igual precio, desechándose, desde 
luego, la projiosición que al abrirla 
no resultara con tal requisito cum
plido.

fianza provisional ha sido fi- 
jadia die acuendo con lo dispuesto 
en ©1 apart. 5.® de la Instrucción pa
ra aplicar el Decreto de 16 de fe
brero de 1.932, que regula el pro
cedimiento de destajo en las obras 
que se ejecuten por administración.

Como la Jefatura dispone del alqui
trán fillerizado necesario pera la ejecu
ción de ias' ohras, el Heitador hará 
constar ien la proposición, que 0e com
promete a su abono, con arreglo a las 
factanas de la Casa s'umlnlsItradorB.

En la proposición se hará constar 
por el licitador que se compromete 
a cumplir lo dispuesto en el R. D.’ 
J-«y de 6 de mano de 1.929 ; R. O. 
de a6 del mismo mes y año; De
creto de 16 de febrero de 1.932; 
lostrucción de 27 de febrero de 
1.932; Reglamento de Accidentes 
del Trabajo de 31 de enero de 1933 ; 
T.a Ley de Seguros Sociales de i de 
abril de 1933 ; la de Subsidio Fami
liar de de julio de 1.938; la de 
Subsidio de Vejez de 2 de febrero 
de 1.940 ; la de 18 de julio de 1.940, 
sobre pago del jornal de los domin
gos ; la de 3 de abril de 1.946, s*jbre 
Reglamentación del Trabajo en ’as 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con ca- 
r/.cter general, se hayan dictado o 
se dictén en lo sucesivo sobre ma
teria, y también que los jornales o 
.salarios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo, no serán 
inferiores a las remuneraciones mí
nimas señaladas para esta provin
cia, por los Organismos comjxten- 
les, desechándose, desde luego, la 
proposición que no tenga expresa
mente consignados estos requisi
tos.

Los proponentes acompañarán « 
la proposición, certificación que 
acredite hallarse al corriente en el 
pago dé las cuotas de las cargas 
.sociales vigentes, sin cuyo requisito 
s<Tá desechada la proposición.

3'odos los gastos de estos concur 
•SOS, serán abonados por los adju
dicatarios.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga

dos 11 cumplimiento del R. D. ó* 
12 de octubre de 1.933 (Gaceta 
13)-

Logroño, M de marzo de 1949.
El Ingeniero Jefe,

Firmado: José R. Cimcidt
MODELO DE PROPOSICION

D.......................... vecino de............
..... provincia de.............. según 
cédula personal número entera
do del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de esta provin 
cia, de fecha...... del mes..............  
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
de* concurso de destajo de las obras 
de.............. (provincia de Logroño) 
ee compromete a tomar cargo la eje
cución de las mismas, con éstriota 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidiri 
de..................... (en (letra) /esetis.

Bl propon ente ee compromete al abo
no del alquitrán, fillerizado que le pro
porcióne la Jefatura de Obras Públicas 
fio Logroño, con ameglo a las facturas 
de las Gasas suministradoras.

A s i ni i s ni o ílecJiara que 1.a.s re- 
tnuneracionés mínimas que >e per
cibirán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias ^ue c 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca 
tegoría, no serán Inferiores a las 
mínimas establecidas por las Auto
ridades competentes, o a las que 
posteriormente se dicten y también 
se compromete a cumplir lo dis
puesto e.n el R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1.932; R. O. de 26 de’ 
mismo mes y año; Decreto de 16 
de febrero de 1.932; Instrucción 
del 27 de febrero de 1.932; la de 
Subsidio Familiar de 18 de julio de 
1.938; la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1.940 ; la de 18 de 
julio de 1.940, sobre pago del jor
nal de los domingos ; la de 3 de 
abril de 1.946 sobre Reglamenta
ción del Trabajo en las Industrias 
de la Construcción! y Obras Públi
cas, y las que, con carácter general 
se hayan dictado o se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia.

Asimismo se compromete a pre 
sentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia 
de Logroño, antes del comienzo de 
las obras el- contrato de trabajo a 
que se refieré el artículo 25 del Có
digo de Trabajo de 23 de agosto de 
>•933-

Fecha y finma

ANUNCIO
4903

Recibidas definitivamente las 
obras de r- paración de explana» 
ción y firme de los kilómetros 
noventa y cinco (95) al ciento 
uno'(lOl) y del ciento veinte (120) 
al ciento veinticinco (125) de la 
Carretera Comarcal C-113 de.Sa
las de los Infantes a Cenicéro

por Nájera, (Trozo de Lerma 
i a la Estación de San Asensio), 
¡ ejecutadas por el Contratista don 

Melquíades Velilla Fueites.y a 
fin de que pueda retirar la fianza 

; constituida para respond r de la 
contrata a tenor de lo prevenido 

! en el Pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, deberán ser 
presentadas la reclamaciones que 
hubiere contra el Contratista por 
débitos de jornales devengados y 
materiales empleados en dichas 
obras, ante los Juzgados Munici' 
pale0e dé Mansilla, Viniegra de 
Abajo, Anguiano y Bobadilla en 
virtud de lo dispuesto en las RR. 
00 de 9 de Marzo y 31 de Julio 
de 1.919 en el improrrogabl plazo 
de (30) día.*!, a contar deja^inser- 
ción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL déla Provin- 
cia.

Los Juzgados enviarán eficio a 
sus lespectivas Alcaldías, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación 
que enviarán a la Jefatura de 
Obras Públicas, dertro del plazo 
fijado. Si transcurrido este plazo 
no se envía dicha certificacién, 
se entenderán que no existe re
clamación alguna.

Logioflo, 21 de Marzo de 1949. 
El Ingeniero Jefe, 

Firmado.' José R. Carecido

Ayuntamiento de 
' Logroño

«I 4960
El Exorno. AyvmitAini'en't'O de nú pro- 

Bifi'encia, en sesión plicnaria de carác- 
■tier exíinaoríiHKtrio ceh'bnadA en iprinie- 
ma convoc'atorjkT id fiaa 22 del eotual, la 
l'a que aBistiieron qninee niiemhroe de 
fl.06 diieciséie que en la acHiuálidad ifile- 
gnan. die hecho y de deivcho la Corpo- 
ir.a(flón, acordó, por unanimidad de to
ldos loe feeñones eoncuTrenteg, aprobar 
integrámente d Conitrato de préstamo 
hipotecario a otorgar •enitre el excel ntí- 
simo Ayunton icnto y la Caja de Aho- 
rros y Monto de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, por un importe total 
de 3.320.274’09 peeetae, con íriitereses del 
4 por too anual, pagaderos por -triinee- 
itres vencidos, conitna certifica clones de 
obra libradas por el s-eúor Arquítecíto 
(municipal dnrectoir de Ja misma, para 
(amortizar •en treinta años a pardlr de 
1 die enero de 1954 mediante anualida
des de 212..537’2.5 pesetas por Irimestres 
vencidos, cc^n la garantía especifica de 
primera hipot ca a favor de-la citada 
¡Caj'a de Al 1 uros sobre la finca propie
dad del Ayunitanúenrto en que .se cens- 
4ruye la obra y edificaciones a ejecutar

SGCB2021
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Luis González Gutiá-í<í mufliicipal D.

do ello por el InstWuto Naeional de la ;

de 1946 iiiCKi'iíioatonia de la de 14

—O—

once de wi uiañana en tu

HtcompíWíS
= 0 =

; iie’t’n rí'a dé efft’

30

de

Anuncroi Oficfolei
EDICTO

Imprtnla Provineia,l

nrez, conforme al pnesupuesto reforma- 
tío suscrito por el mismo, aprobado io

de 
cu-

En atención a que 
heridos y prisioneros

de uin Grupo de 154 Viviendas Protegi
das em término de «Las Gauruas» según 
proyeolo nedaetado por el Arquitecto Je-

Junio de 1945.
El citado impone del préptamo, 

3.320.274’09 pesetas, se deetin-ará a

.Muyo a
S->H And

pni ri( nrt'o dud v

4934 
numerosos 
de guerra,

Medallas de Sufrimiento por la 
Patria Hdiüar"pÁrt'p vii íuibíisla.

-m Hitii: «•■•veiwí-’éifc-tí"-'
Kle'-aiiil .v nuvve.

El Secwlíiriü,

pwxiJrií nAs

.lu^-goé.'u diuu’e pur
-pc'r- hs que iiiCitn

po (I,. tias-aciiTi, y -;n <H’.e prev .tmen ■ 
isie baga !« em? i-gnav-iC ii 1 • r h im in - 
idiUl 19 Ctr IW i'é-l va.’vr d-c! rcfePd' 
iiiiUni'-eb'; • I es anti s y doeiun n..'..' n 
1(10 di-elra. finida en* ■i ndm t-'iran t n m

VTvientíia en Ortíien die 26 tk Septiembre j 
- ’ ’ "'t die

ei-a de -eslíe
Si.. rvaK (le .R.sós y uo. «e aúm-iUikm-.pys* 
itu'ias <im- 11'. <111 láu- <4 s-Uieuita y cirio

Partido Judicial de Haro.— 
* Abalos, Anguciana, Briones, 
I Qasalarreina, Castañares de Rio

ja, Cellórigo, Cihuri, Cuzcurrita, 
i Foncea, Fonzaleche, Galbárruli, 

Haro, Ochánduri, Rodezno, Sa- 
jazaira, San Asensio, San Vicen
te de la Sonsierra, Treviana y
Zarratón.

Partido Judicial de Logroño.— 
Cenicero, Fuenmayor, Logroño, 
Navarrete y Viguera.

•Partido Judicial de Nájera.— 
Anguiano, Badarán, Baños de 
Río Tobía, Manjarres, y Villar 
de Torre.

Partido Judicial de Santo Do
mingo de la Calzada.— Bañares, 
Baños de Rioja, Ezcaray, Gru
ñón, Herramélluri, Ojacastro, 
Santo Domingo, Santurde. Vi 
llalobar y Zorraquín.

Logroño 28 de Marzo de 1949. 
El Inspector de Amillaramiento.

tor ir la ipar.tútíia en nrte6,pon diente del Prie- j 
supuesto ex-traordinaiho núm-eio uno de 
1945. Y par-a cuanplimienlo de To dis- 
puiesto por -el artíeuáo 331 diel Deoréto 
he Hacienhat, Loeales die 25 de Enero . 
de 1946, y por el Decreto de 25 de mmr- 
zo de 1938, eO. acuerTo plenario rese
ñado quetía expuesto .al publico, a efec- 
tioe reglamentarios por térmimi de 1.5 
ctí'as hábiles inmediafamtnt-; siguientes 
al de aparición de este Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia, en 
iia Intervención municipal y a la.s ho- , 
iras die diez a doce; y durante el mi sano 
ítérmio, a las horas citadas y en la die- 
pendencia que se indica, queda asimis
mo abiertia inifonmiaoidn pública con re. i 
ferencta al reipetitío ámerdo, pudientío 
acudir a ella bien ante el Exemo. señor 
Go'bemador cdviQ, bien ante eT excelen
tísimo Aynnitamiento, mediante eseri-to 
que se iprcsenitairá llpor duplicado, sola
mente las personas natiuirales o jU’”ídi
cat’ a cuyo particiuliar init-erés afecte 
idirecit-a y especialmente el acuerdo de j 
que ge «tinatia, y las Corporaciones y En- ■ 
ítitíiadies de interés púbdico o general y 
tíe caráettT socíatt o econóniico ^adi- , 
cante en este término municipal, de- ; 
biendo fonm'uH'-aTse los escriitos que se 
consideren procedentes, dentro del pía- . 
zo indiciado. J

-Lo que se hace público para general 
conocimiento. ! 

Logroño, 28 de marzo 1949.
El Alealdip, 

Fi-rmado ; Julio Penras

Audiencia Tenilorial 
de Burgos 

— o —
Juzgado de 1.^ instancia de Haro 

4935
RELACION de los solicitantes 

al cargo de Juez de Paz de Ro 
dezno, cuyas instancias han sido 
presentadas dentro del término 
legal, conforme a lo establecido 
en el árlículo 75 del Decreto Or
gánico de Jueces Municipales, 
Comarcales y de Paz de 24 de 
mayo de 1945, insertándose la 
presente en el BOLETIN OFl 
CIAL de la-Provincia, según de
termina el artículo 76 de dicho

Delegación de Hacienda.
— o—

Servicio de Amillaramiento i
ANUNCIO t

4933
Se pone en conocimiento de 

los Ayuntamientos, Juntas Peri
ciales y contribuyentes en gene
ral por rústica y pecuaria de los 
pueblos que a continuación se •. 
relacionan, que a partir del día l 
30 de marzo de actual, darán ; 
comienzo los trabajos encamina
dos a la depuración de los re- ¡ 
partimientos de rústica y pecua- i 
ria, e investigación de la riqueza ' 
oculta por haber omitido el con- Î 
tribuyente la declaración de la j 
misma o haberlo hecho con ine 
xactitud, realizándose por inves
tigaciones individuales, recur 
dando esta Inspección a los 
Ayuntamientos y Juntas Pericia
les la obligación que tienen de 
colaborar y facilitar dichos tra
bajos, si quieren conservar los 
derechos y participaciones que 
les concede la Ley de 26 de sep 
tiembre de 1941’’ en su Artículo 
6.°, todo ello de acuerdo con Lis 
normas establecidas en 21 de 
diciembre de 1946 y demás dis
posiciones dictadas al efecto 

Investigaciones individuales. 
Partido Judicial de Alfaro.— 

Alfaro.
Partido Judicial de Arnedo.— 

Corera, El Redal, Galilea, Her- 
ce y Tudelilla.

Partido Judicial de Calahorra.- 
Alcanadre, Ausejo, Autol, Cala
horra y Pradejón.

Partido Judicial de Cervera 
del Río Alhama.—.A.guilar, Cer
vera, Grávalos, e Igea. 

dicación de los productos reser
vados en la campaña 1948 49, 
han de tener entrada en esta De
legación Provincial Negociado 
Reservas, antes del día 20 del 
próximo mes de abril, en la inte
ligencia de que de no efectuarlo 
no se hace responsable la Comi
saria General de los perjuicios 
que pudieren derivarse para los 
interesados.

Lo que se hace público para 
especial conocimiento de ios 
afectados.

Logroño 29 de Marzo de 1949 
El Gobernador Civil 

Alberto yAartin Gamero

Hermandad Sindical de 
Labradoras

^^38.
El Jefe de la Hermandad Sin 

dical de Labradores de Alfaro:
Hace saber: Que de «acuerdo 

con lo previsto en la Ley de 
Aguas y para proceder al examen 
de los proyectos de Ordenanzas 
y Reglamentos del Sindicato 'y 
Jurado de Riegos se convoca a 
todos los agricultores y demás 
interesados, regantes del Canal 
de Lodosa en el término de Cás 
caras de Coñn, a la Junta Gene
ral que para dicho objeto tendrá 
lugar en los locales de la Her
mandad, el día 24 de abril, a las 
diez de la mañana en primem 
convocatoria y a las once en se
gunda.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Por Dios, España y su Révolu, 
ción Nacional Sindicalista

Alfaro, 22 de marzo de 1.949
El Jefe de La Hcrm mdad, 

Decreto,que, en el lér . 
mino, de diez sigutentos, 
puedan -fojcflwUacse oEservacio- 
nes o r.€clamaciones contra aque
llos, las q^ue en su caso serán 
presentadas ante este Juzgado.

Jesús Palacios Ruiz, de 30 años 
Rodezno.

Cándido Nanclares Cáicamo, 
de 64 años, id.

Fermín Arnatz Canta, de 36 
años, id.

Emigio - Justo ..báñez Ruiz, de 
43 años id.

Félix Ruiz Aguillo, 44 años,
id.

Avelino Coi ral Ruiz, de 
años, id.

Emilio Palacios Bañuelos, 
58 años, id.

Haro, 21 de marzo de 1949.
El Juez de 1.* Instancia,

Comisaria General de Abas
tecimiento y Transporte

4940
De conformidad con el telegra

ma número 8039, de la Comisión 
para el Comercio de Almendra y 
Avellana, queda ampli.ido el 
plazo para la presentación de las 
Declaraciones de existencias de 
productores, hasta el 30 del 
próximo mes de Junio.

Lo que me complazco en dar 
traslado para general conoci
miento de los interesados.

Reservistas de ia Circular 659 .
4939

Por disposición de la Superio 
ridad, se advierte a los beneficia
rios de derechos de reserva soli
citados al amparo de la aludida 
Circular, que las documentacio
nes relativas a solicitud de adju-

singularmente individuos de tro- i 
pa, por ignorancia de sus dere- ! 
chos dejaron de solicitar la Me- । 
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria a que eran acreedores, o 
formularon la petición fuera del 
término establecido, se concede 
por una sola vez un plazo de tres 
meses, a contar de la fecha de la 
publicación de esta Orden, para 
que puedan cursar la petición de 
la citada Medal.a les que se én- 
cuentrtn en las rt t i idas coi di 
ció tics', tinto paru l.-s que fu ron 
heridos o pri ioneius vn pcOo 
ne.s y hechos de gu rr : Je «a de 
Liberación N .c ,>a¿il. c m > (n 
los declarados corno i,«l( s, a p -t- 
tir de 18 de judo dv 1.93j. qu • 
dando entendido qu- sólo di-fru 
tarán de esta gracia ios incursus 
en el apartado a) del artícuLt 6.*^ 
(prisioneros) y en ti a) drl <trt. 5” 
(heridos) del Reglamento de la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria aprobado en 11 de marzo 
de 1.941 (D. O.n.®59).

La nueva solicitud dentro del 
plazo de tres meses, deberán 
promoverla no sólo los que hasta 
la fecha no lo hubiesen hecho, 
sino aquellos a quienes se les 
hubiera desestimado otra, u otras 
anteriores, por haber sido hechas 
fuera del término reglamentario.

Las pensiones ’'anexas a la Me 
dalla que tengan carácter tempo 
ral o vitalicio empezarán a surtir 
efectos administrativos desde l.° 
de abril de 1.949; las que 
no tengan tal carácter se compu
tará su cuantía con arreglo a lo 
preceptuado en el vigente y cit a- 
do Reglamento.

/

Administración de 
justicia
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4932
Dü'ii Jbaqujn Gamiáca Giiij'alba, .Juez 

iCo-iuaxial ■dit la Ciuiüiad Haro y su 
homaríia.

Por el ipa'iC'Sitai'tie hagü isaber ; Qœ en 
tprovMkiiicia dicrado. eu «1 día de hoy 
icii el ¡procct-o die co^nuúójí promovido 
ipur FruitüS Retiaiva Ortega, reprusentado 
ipor el Pror. Sr. EsltiefttHía toii.Uia babel 
jCbesipo López, reipr-éstiiíadia por eLPr.i- 
U'Utnadior Sr. Delga<io, sobre diviMóií die 
'comuiii'i'd'adi -de bienes, se aroruló stetr 
la públioa subastia por 6eguiida vez peu 
itL*nmwio efe veinte ditas y con el v inti- 
éUiico ipor edento de rebaja, la siguieiihe 
finca urbanía :

Gasa, sita n lia \ illa de Sian Asensio 
y eu calle d'e la Banneira, ein número, 
que c<«irttia de planva -bje, ma. jé so y 
iiin desván-, e<Mi. urna vorrmUza, que lin- 
nía deáíóba' ienSWn*t^, • An’hAñx> -Píubllu.; 
lizquierdia, P«tolo Aba b e ; e-spohl'a, Nnr.- 
i itio rnewi «y fnt'nde M dalle de su si- 
mn idli. No ii'i-ene -cajigas. TasaJa tii 

n ineueiiila -mil quinleiUiRe novejitia y inec 
peeetae.

iKir^nMo r.; ih.a‘ie se cek b-nará el d-ía

4922

D. Jusliiinitano DarXolomé Hemáez Al- 
calxlie PnesBLlieaiitie úel Ayunitami-enito die 
•edba villa die Villalotoar âe Río-ja.

Haca sabjer : Que a fin da proceder 
' (íi lia íü-riiBaci-ón die loe apéndices al amá- 

'Hajiaimiiemto die las riquezas rustica, p-e- 
cuairiiia y uitoana do osito Municipio, to- 

’ (dos los quie hayan tenido altonacáón én 
sus riquezas, pneííenitiaipán en la Secre- 
ttari'a daí Ayuntamiento en leíl, plazo de 

* lOJianacioinies die «alUa acompañadlas de los 
.quínete dias, las co-rnespondl'entos dOr 
tdooiunen-tchs justifloativos do las mis- 
díuas', en los que ee acredito la proco^ 
ídien'Oia y tonor satisfechos los Derechos 
fVealee, y aquellas debidamento rointe- 

¡ ignadias sin cuyos requisitos y pastado 
j idiicho plazo no sierén aquellas admi- 

iti'dlas.
.Vúllalobar do Rioja a 25 marzo 1949.

El Alcalde,

SGCB2021


